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6. ACCIONES PEDAGOGICAS RELACIONADAS CON LA EDUCACION PARA LOS VALORES HUMANOS

6.1 PROYECTO DE CONSTITUCION Y DEMOCRACIA

6.2 PROYECTO DE MEDIO AMBIENTE

6.3 PROYECTO DE VIGIA DE LA SALUD

6.4 PROYECTO DE EDUCACION SEXUAL.

7. MANUAL DE CONVIVENCIA Y REGLAMENTOS


M A N U A L   D E   C O N V I V E N C I A


INTRODUCCION

El Seminario de Cristo Sacerdote es una institución educativa de carácter privado cuya misión es brindar formación integral a sus alumnos en orden a su opción vocacional hacia la vida sacerdotal, glorificando así el Sacerdocio de Cristo.

Para cumplir tal objetivo el Seminario se rige por las instrucciones emanadas del Magisterio Eclesiástico a través de la Sagrada Congregación para la Educación Católica, institución esta que dirige las actividades de este tipo de Seminarios para la educación de adultos. De igual manera el Seminario acoge las normas del Ministerio de Educación Nacional como ente que dirige la actividad educativa en Colombia.

En desarrollo de las normas emanadas del Ministerio de Educación Nacional en la Nueva Ley General de Educación y del Decreto 1423 del 6 de mayo de 1993, el Seminario como Comunidad Educativa, es decir, con la colaboración de todos sus miembros, establece el Manual de Convivencia como un elemento insustituible y de muchísimo valor para lograr la formación integral de sus alumnos en un medio educativo propicio para el libre desarrollo de la personalidad, la consciente aceptación de los deberes, la justa vivencia de los derechos, el profundo respeto hacia los demás, el amoroso cuidado de las cosas (elementos y enseres de la casa), y sobre todo de la fecunda santificación personal y comunitaria mientras se va moderando en la sincera respuesta al Dios en obediencia a la Iglesia y en amor profundo al Señor al cual ha de servir.

Así el presente Manual de Convivencia señala todos los elementos básicos que definen los derechos y deberes de los alumnos y de sus relaciones con los demás estamentos de la Comunidad Educativa (Ley General de Educación. Art. 17 Reglamentación).

El presente Manual pone de manifiesto la necesidad de apreciar la disciplina en la vida del Seminario no sólo como defensa eficaz de la vida común y de la caridad, sino como elemento necesario de una formación completa para adquirir el dominio de sí mismo, para proveer la sólida madurez de la persona y formar las demás disposiciones del alma  que ayudan decididamente a la labor ordenada y fructuosa de la Iglesia (O.T. 11).

En este sentido el Manual de Convivencia es un valioso instrumento por el cual se especifica mucho más la filosofía del Seminario como "familia estrictamente sacerdotal, que realice, en todo momento, el verdadero espíritu de amistad y fraternidad cristianas: El Hogar de Cristo Sacerdote" (O.T., 5). Por eso las directivas del Seminario propiciarán el diálogo constante en el trato amistoso, fraternal y respetuoso entre profesores y alumnos, como medio indispensable para la organización y perfección de la vida en común del Seminario. De igual manera se tiene como criterio claro que los objetivos de la tarea formativa sólo se podrán alcanzar si todos, contribuyen con iniciativa, responsabilidad, cooperación y amor por este hogar sacerdotal.

Dado el carácter de la institución como Seminario, que persigue unos objetivos muy definidos y diferentes a cualquier a cualquier establecimiento oficial, además de la parte académica y disciplinar, el Seminario tiene en cuenta otros elementos que le son característicos: la formación comunitaria, pastoral y espiritual.

Esto hace que la motivación principal de los temas y proyectos que se desarrollan sea la formación integral de la persona con miras a un futuro ministerio sacerdotal haciendo hincapié en los principios evangélicos, en la dignidad de la persona humana y en la adquisición de valores y virtudes que deben adornar al ministro de Cristo.

Nos inspira el espíritu positivo más que el legalismo, la verdad revelada y objetiva más que el subjetivismo, la caridad cristiana más que la búsqueda de intereses personales.

Según los enunciados anteriores y de acuerdo al Decreto 1423 del 6 de mayo de 1993 y a los objetivos formativos de la institución se establecen los siguientes objetivos  que hacen del Manual de Convivencia Escolar "la carta de principios morales, éticos y sociales" que muestra los caminos para la orientación, evaluación, corrección y estímulos que hacen posible la formación integral de los alumnos y la buena marcha de la Comunidad Educativa.

1.Posibilitar en los alumnos el crecimiento de todas las virtudes humanas, cristianas y sacerdotales que favorezcan la libre y gustosa respuesta al llamado que Dios les hace de la vida sacerdotal.

2.
Desarrollar la acción educativa como una tarea continua y ascendente en la búsqueda y vivencia de los valores humanos en todas sus órdenes y teniendo en cuenta los principios morales, éticos, sociales, cristianos y vocacionales que aseguren el compromiso del alumno con Dios, la Iglesia y la sociedad.

3.
Desarrollar acciones educativas orientadas a la adquisición de sólidas convicciones que ayuden al crecimiento y maduración personal, la responsable vivencia de la libertad, el amoroso cumplimiento del deber y la respetuosa solicitud de sus derechos.

4.
Generar en la Comunidad Educativa actitudes y compromisos de comunión, participación, autonomía, libertad, creatividad y democracia en el transcurso de las actividades formativas

5.
Propiciar el más profundo crecimiento y seguimiento permanente que permita hacer más efectivas y oportunas las acciones, arientación, evaluación, corrección y estímulos que aseguren el mayor éxito en la labor formativa.
PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER CONFLICTOS

- 
En lo referente a conflictos de conducta y disciplina entre los alumnos, los formadores estudiarán cada caso procurando el diálogo con los alumnos implicados, buscando siempre la conciliación, sin que esto impida aplicar las sanciones pertinentes.

- 
En cuanto a asuntos de tipo académico se darán los siguientes aspectos:

1.
Conflictos entre el grupo y el profesor.
   a.El alumno que tenga el cargo de coordinador académico de grupo actuará como puente de comunicación entre el grupo y el profesor, mediante el diálogo conciliador. Esto será también útil en cuanto a la programación de trabajos y evaluaciones.

   b.Si el conflicto persiste el coordinador académico y el de grupo pondrán el caso en conocimiento del coordinador académico general que evaluará la situación y realizará los correctivos que considere adecuados, tanto en los referidos al grupo como al profesor. 

   c.El Coordinador Académico General pedirá la intervención del Rector en los casos que considere especialmente graves o difíciles de resolver.

2. Conflictos entre un alumno y un profesor.
   a.El alumno pedirá respetuosamente al profesor la solución de las situaciones que considere injustas, en cuanto a evaluaciones se refire.

   b.El profesor está en la obligación de escuchar al alumno y atender sus reclamos. corrigiendo justamente según la situación presentada.

   c.El alumno acudirá al Director Académico General en las situaciones que considere necesario al ver insatisfechas sus aspiraciones en los pasos anteriores.

En toda situación y estancia de diálogo se procurará mantener las normas supremas de la justicia y la caridad cristiana. 

SANCIONES Y CORRECTIVOS.

Partiendo del principio evangélico de la corrección fraterna, se tratará de llamar a tiempo la atención sobre las faltas al Manual de Convivencia y los errores cometidos por los seminaristas, con el fin de conseguir el cambio de conductas y actitudes que frenen el proceso formativo. Sinembargo, podrán aplicarse las siguientes sanciones:

1.
Se afectará la disciplina según las normas del Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a las siguientes faltas:


- Quebrantar cualquier norma contemplada en el Manual de Convivencia.


- Desórdenes en formación y actos generales de la comunidad.


- Conversaciones que interrumpan las clases o el estudio.


- Arrojar basuras a los pisos.


- Desacato para atender las observaciones de los directivos y de los docentes.


- Mala presentación personal y descuido tanto en sus libros y útiles de estudio, como en su dormitorio o habitación.


- Vocabulario descomedido.


- Chismes o chistes de mal gusto.


- Gritos extemporáneos o modales incorrectos.


- Comer en las clases.


- No hacer el aseo del salón en el día señalado.


- Irrespeto de palabra o de hecho a superiores, empleados, compañeros, animales o plantas.


- No permanecer en los lugares correspondientes a la actividad que se debe realizar.


- Atentar contra la dignidad de las personas y el aseo del establecimiento, con pretextos de cualquier índole.


- Ausentarse del establecimiento o salón de clase sin previa autorización del superior correspondiente.


- Realizar en las clases o actividades académicas asuntos diferentes a los señalados por los superiores.


- Perder tiempo o hacérselo perder a los compañeros.


- Mostrar rebeldía o desacato persistente a las órdenes del superior.


- La reiterada impuntualidad e inasistencia a las clases.


- Dañar los bienes (sitios y materiales ornamentales o pedagógicos) de la institución.


PARAGRAFO: Para efectos de calificación, las causas que afectan la disciplina son actos que no denotan hábitos permanentes de los alumnos , sino que son producto de una ligereza o actuación equivocada; lo contrario ocurre cuando el alumno persiste en la misma actitud.

2.
Se afectará la conducta de acuerdo con las siguientes faltas a juicio de los formadores.


- Todo acto contra la moral cristiana y las buenas costumbres, así como la comisión de faltas graves calificadas como tales por las leyes.


- Agredir de hecho o de palabra a un superior, a un compañero o a cualquier otra persona.


- Alterar los libros de calificaciones, los registros de asistencia, los certificados de estudio, exámenes, etc.


- Atentar contra la propiedad ajena.


- Presentarse al establecimiento bajo el efecto de alcohol o estupefacientes.


- LLevar o guardar armas.


- Juegos de suerte o azar dentro del establecimiento.


- Conservar revistas o estampas pornográficas.


- Reincidencia en quebrantar las normas estipuladas en el manual del alumno.


- Todos aquellos actos graves a juicio de la junta de formadores.


PARAGRAFO: Para efectos de calificación, las faltas que afectan la conducta son actos, actitudes o disposiciones de ánimo que denotan hábitos permanentes del alumno.

3.
Causas de retiro del Seminario.


- Toda falta contra la dignidad de la persona es grave y es motivo de retiro inmediato de la comunidad y de rebaja de conducta, según el juicio de la Junta de Formadores. Estas faltas pueden ser: robo, insulto grave, golpes a cualquier persona, irrespeto a la autoridad, desórdenes afectivos, etc.


- Cualquier vinculación con ideologías, sistemas o doctrina contraria a la fe católica es motivo de retiro inmediato del Seminario.


- El portar o cunsumir droga o cualquier alucinógeno causa la suspensión de la matrícula y consecuente retiro de la Institución.


- Todos los alumnos de quienes se conozca que están habituados al licor deben ser retirados del Seminario. Y aquellos que cometan alguna falta en este sentido deberán ser estudiados por la Junta de Formadores para considerar las circunstancias y proceder al llamado de atención, a la rebaja de disciplina o conducta si es el caso, y al retiro del Seminario si se califica la falta como grave y, además, dañosa para la comunidad.


- El llamado "pasteleo" en los exámenes es motivo de una rebaja en disciplina y el consiguiente llamado de atención; pero si se trata de una falta reiterada será motivo para prescindir del seminarista que incurre en ellas.


- La pérdida del año escolar impide que el seminarista pueda regresar al año siguiente. Sólo la Junta de Formadores podrá reconsiderar el caso y readmitir un seminarista si hay mayoría de votos a favor del alumno.

FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LOS MANUALES DE CONVIVENCIA INTERNA DEL ESTABLECIMIENTO.

El Rector y los Formadores realizarán reuniones generales (semanalmente) y de grupo, con el fin de escuchar a los alumnos en sus inquietudes.

-
Todos los Formadores estarán en actitud de escuchar personalmente a sus alumnos, en especial en su calidad de directores de grupo.

- 
El Rector y Coordinador Académico estarán atentos a las inquietudes de alumnos y profesores en lo concerniente a los asuntos académicos.

- 
En cada grupo se nombrarán los siguientes cargos para facilitar el diálogo y acercamiento entre alumnos, formadores y profesores en todos los aspectos de la formación integral:


* Coordinador general de grupo.


* Coordinador académico y representante al consejo de estudiantes.


* Coordinador de aseo.


* Coordinador de liturgia.


* Alumno tesorero de grupo.


* Enfermero de grupo.

-
Por medio del Coordinador de Cultura se promoverá el periódico mural, el uso de periódicos nacionales y revistas y que contribuyan al conocimiento de la cultura y a la libre expresión dentro del establecimiento.

MANUAL DE FUNCIONES

1.
RECTOR

El Rector es la primera autoridad en la comunidad formativa del Seminario. Depende del Señor Obispo de la Diócesis de Sonsón-Rionegro y debe tener en cuenta todo aquello que por razón del bachillerato proviene del Ministerio de Educación Nacional, de la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento de Antioquia, del Distrito y Núcleo Educativos del Municipio de Yarumal.


Tiene la responsabilidad de lograr que la Institución ofrezca los servicios educativos adecuados para que los seminaristas alcancen los objetivos educacionales y vocacionales.


De él dependen el Coordinador Académico y de disciplina, todo el equipo de sacerdotes formadores y, junto con el Coordinador Académico, todos los profesores. Igualmente depende también el Ecónomo.


Son funciones del Rector:


a.
Representar legalmente al Seminario.


b.
Presidir las juntas de sacerdotes formadores y profesores.


c.
Planear y organizar con los coordinadores las actividades curriculares de la Institución.


d.
Establecer canales y mecanismos de comunicación.


e.
Dirigir y supervisar las actividades de bienestar y proyección a la comunidad.


f.
Dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades académicas y administrativas del Seminario.


g.
Elaborar los anteproyectos de presupuesto general del Seminario, junto con el Ecónomo y presentarlos para su aprobación a la Junta Económica de la Diócesis de Sonsón-Rionegro o su delegado para el Seminario y controlar su ejecución.


h.
Ordenar el gasto del Seminario.


i.
Dirigir y participar en la ejecución del programa anual de evaluación de la Institución y enviar el informe a quien corresponda.


j.
Asignar sus funciones al Vicerector o a un sacerdote, durante sus posibles ausencias.


k.
Conceder los permisos que requieran los seminaristas para ausentarse del Seminario por más de un día.

2.
VICE-RECTOR:


a.
Reemplazar al Rector en su ausencia con potestad para actuar en todas las eventualidades que se presenten.


b.
Dirigir la sección de Filosofía, que comprende los grados décimo y undécimo y los cursos de segundo y tercero de Filosofía, en coordinación con los respectivos directores de grupo.


c.
Establecer canales y mecanismos de comunicación.


d.
Elaborar y presentar los informes semestrales de los alumnos de segundo y tercero de Filosofía.


e.
Participar en el Comité de Asesoría, Planeación y Evaluación Institucional (COAPEI).

3.
JUNTA DE FORMADORES:


Está conformada por los sacerdotes del Seminario.


Son sus funciones:

a.
Establecer los criterios para dirigir la Institución de acuerdo a las normas eclesiásticas y a las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional.


b.
Hacer el estudio respectivo de cada uno de los alumnos del Seminario semestralmente y cuando lo requieran casos especiales.


c.
Reunirse al menos quincenalmente para revisar, evaluar y hacer correctivos en la marcha general del Seminario.


d.
Velar por la formación integral de los seminaristas con miras al Sacerdocio Ministerial.


e.
Determinar quiénes, entre los seminaristas, de acuerdo al reglamento y al proceso formativo, no deben permanecer en la Institución.


f.
Participar en las reuniones a que sean citados por el Rector, con carácter extraordinario.


g.
Constituir un grupo de mutuo apoyo y de caridad fraterna y sacramental que sirva de testimonio y comunión presbiteral para toda la comunidad.


h.
El Secretario de la Junta de Formadores será el Coordinador Académico.

4.
COORDINADOR ACADEMICO:

El Coordinador Académico depende el Rector del Seminario. Le corresponde la administración académica de la Institución. De él dependen los coordinadores de área y los profesores.


Trabajará en coordinación estrecha con la Secretaria y el Coordinador de Disciplina.


Son sus funciones:

a.
Participar en el Comité de Asesoría, Planeación y Evaluación institucional (COAPEI) y llevar las actas de las reuniones.


b.
Planear y elaborar el calendario académico con base en las planeaciones del equipo docente y presentarlo al Rector para su aprobación y posterior elaboración del horario.


c.
Programar cada una de las actividades fijadas en el calendario académico por medio de la elaboración de horario de profesores, de alumnos y todas las actividades extracurriculares, relacionadas con el desarrollo de los programas.


d.
Hacer estudios, relacionados con las necesidades, del material didáctico, ayudas audiovisuales, biblioteca de profesores y alumnos, revisión y adquisición de nuevos textos.


e.
Administrar y supervisar el empleo, elaboración y conservación de las ayudas educativas.


f.
Elaborar el plan de actividades extracurriculares de acuerdo con el plan presentado por los profesores.


g.
Supervisar el cumplimiento de las actividades fijadas en los horarios y hacer los ajustes necesarios comunicándolos a las directivas, al cuerpo docente y a los alumnos.


h.
Estudiar y aprobar los programas y parcelaciones elaborados por el cuerpo docente.


i.
En estrecha relación con el equipo docente, elaborar un plan de trabajos y tareas para los alumnos y evaluar continuamente los sistemas y contenidos de los mismos.


j.
Elaborar la distribución del tiempo para las evaluaciones finales de los alumnos.


k.
Supervisar la elaboración y entrega de libretas e informes sobre el rendimiento académico de los alumnos. Elaborar un informe en caso de alumnos de dudosa promoción.


l.
Entrevistarse periódicamente con todas las personas que tengan que ver con el rendimiento académico de los alumnos y con la marcha general de los estudios.


m.
Promover reuniones de profesores destinadas a su propia promoción, a la integración del cuerpo de docentes y a la planeación y evaluación de las actividades docentes.


n.
Realizar la evaluación del personal a su cargo en todo lo relacionado con el aspecto técnico-pedagógico.


ñ.
Controlar las ausencias de profesores y alumnos, comunicándolo oportunamente al Rector del Seminario.


o.
Prestar asesoría técnica a todo el equipo docente en lo referente a planes, programas, métodos y utilización de recursos.


p.
Tiene autoridad delegada de Dirección sobre los profesores en lo relacionado con el aspecto académico; y siempre en estricta coordinación con el Rector.

5.
COORDINADOR DE DISCIPLINA:


El Coordinador de Disciplina depende del Rector.


Le corresponde estimular el ambiente disciplinario en el Seminario.


Son funciones del Coordinador de Disciplina:


a.
Participar en el Comité de Asesoría, Planeación y evaluación institucional y en los demás que sea requerido.


b.
Colaborar con los directores de grupo, la disciplina de los cursos tanto en los salones de clase como en la capilla, comedores y dormitorios, tanto comunes como en piezas individuales.


d.
Coordinar la acción de la unidad a su cargo con la coordinación académica y otros estamentos de la comunidad que puedan interferirse (deportes, cultura, vida litúrgica, espiritualidad, etc.).


e.
Establecer canales y mecanismos de comunicación.


f.
Colaborar con el Coordinador Académico en la distribución de las asignaturas y en la elaboración del horario general y de clases de la comunidad.


g.
Rendir, semestralmente, informe al Rector sobre las actividades de su dependencia.


h.
Organizar y coordinar los aseos generales de la casa, tanto ordinarios como los especiales que se presenten.


i.
Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.

6.
PROFESORES:


Dependen del Rector. Le corresponde la orientación y guía de las actividades curriculares para que los alumnos logren los objetivos propuestos.


Son funciones del Profesor:


a.
Participar en la elaboración del planeamiento y programación de actividades del área respectiva.


b.
Programar y organizar las actividades de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas a su cargo, de acuerdo con los criterios establecidos en la programación nivel del área.


c.
Dirigir y orientar las actividades de los alumnos para lograr el desarrollo de su personalidad y darles tratamiento y ejemplo formativo.


d.
Participar en la realización de las actividades complementarias.


e.
Ejercer la dirección de grupo cuando le sea asignada.


f.
Aplicar oportunamente en coordinación con el jefe de área o el Coordinador Académico, las estrategias metodológicas a que dé lugar el análisis de resultado de la evaluación.


g.
Participar en la administración de los alumnos conforme lo determine el reglamento del Seminario y presentar los casos especiales a los coordinadores, al director de grupo y/o a la consejería para su tratamiento,


h.
Presentar periódicamente informe al jefe del área o en su defecto al Coordinador Académico, sobre el desarrollo de las actividades propias de su cargo.


i.
Cumplir la jornada laboral y la asignación académica de acuerdo con las normas vigentes.


j.
Participar en los actos de comunidad y asistir a las reuniones convocadas por las directivas del plantel.


k.
Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su cargo.


l.
Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.


m.
Suministrar al Rector los informes que solicite sobre la organización y estado de la enseñanza a su cargo, sobre la conducta y capacidad de los estudiantes.


n.
Mantener un comportamiento adecuado y respetuoso por la vida del Seminario, aportando desde su condición laical al desarrollo y fortalecimiento de la vocación de los alumnos.


ñ.
Asistir a todos los eventos, reuniones, cursos de capacitación programados por la Institución.


o.
Aplicar las sanciones en su respectiva clase a cualquier alumno que presente fallas de tipo académico o disciplinario.


p.
Coordinar las actividades de sus alumnos en la respectiva asignatura e integrarlas en las demás actividades del plantel.

7.
SECRETARIA ACADEMICA:


La Secretaria Académica depende del Rector. Le corresponde llevar el registro y control de los aspectos legales de la Institución.


Son funciones de la Secretaria Académica:


a.
Programar y organizar las actividades propias de su cargo.


b.
Responsabilizarse del diligenciamiento de los libros de matrícula, calificaciones, admisiones, habilitaciones, validaciones, asistencia, actas de reuniones.


c.
Colaborar con la organización y ejecución del proceso de matrícula.


d.
Elaborar las listas de los alumnos para efectos docentes y administrativos.


e.
Mantener ordenada y actualizada la documentación de los alumnos, personal docente y administrativo.


f.
Llevar los registros del servicio de los funcionarios del plantel.


g.
Colaborar con el Rector en la elaboración de los informes estadísticos.


h.
Gestionar ante la Secretaría de Educación Nacional el registro de los libros reglamentarios, certificados de estudio y tramitar los diplomas.


i.
Organizar funcionalmente el archivo y elaborar las certificaciones que le sean solicitadas.


j.
Refrendar con su firma las certificaciones expedidas por el Rector del Plantel.


k.
Cumplir la jornada laboral legalmente establecida.


l.
Atender el público en el horario establecido.


m.
Responder por el uso adecuado, seguridad y mantenimiento de los equipos y materiales confiados a su manejo.


n.
Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.

8.
JEFES DE AREA:


Son funciones de los jefes de área:


a.
Dirigir y organizar las actividades del área, conforme a los criterios establecidos a nivel curricular y la coordinación.


b.
Ejecutar las acciones en coordinación con los demás jefes de área.


c.
Supervisar y evaluar la ejecución de los programas del área y el rendimiento académico de los estudiantes.


d.
Rendir informes de las reuniones del área al Rector del Seminario.


e.
Estudiar textos y materiales pedagógicos para dar orientación.


f.
Citar, presidir y evaluar las reuniones de los profesores de su área.


g.
Planear las evaluaciones periódicas, renovar programas y metodologías.


h.
Estar en permanente contacto con el Coordinador Académico y/o el Rector y con los asesores de grupo, en cuanto al rendimiento académico de cada grupo, este informe deberá hacerse bimestralmente.

9.
CONSEJO DE REPRESENTANTES DE GRUPO:

Dependen de la Rectoría. Ejercen una función de asesoría dentro de la organización, en ningún caso decisoria.


Son funciones de los representantes de grupo:


a.
Representar dignamente a sus demás compañeros en la formulación de propuestas e iniciativa que mejoren el funcionamiento de la institución.


b.
Asistir puntualmente a las reuniones a que fuesen citados por el Rector y/o Coordinador de Disciplina.


c.
Presentar ante el grupo propuestas que beneficien el desarrollo de las actividades del mismo.


d.
Presentar ante la Rectoría las inquietudes de sus compañeros de grupo.


e.
Tomar parte activa en el control disciplinario del grupo, colaborando con todo el profesorado.


f.
Realizar junto con el Director del curso, la evaluación sobre rendimiento académico y disciplinario del grupo, al finalizar cada período o cuando sea necesario.


g.
Informar oportunamente al grupo las decisiones tomadas en las reuniones.

10
ECONOMO:


El Ecónomo del Seminario siempre será un sacerdote que nombre directamente el Obispo de Sonsón-Rionegro y forma parte del equipo sacerdotal que dirige el Seminario.


Depende del Rector.


Las funciones de la Economía del Seminario dependen directamente de la economía general que se maneja desde el Seminario de Cristo Sacerdote, de La Ceja.


Por tratarse de una entidad sin ánimo de lucro, con una proyección social hacia el campesino colombiano, que carece de recursos económicos suficientes, el Seminario siempre busca la financiación de la Institución mediante donaciones de los benefactores del país y algunos del exterior.


Son sus funciones:


a.
Elaborar, junto con el Rector, el presupuesto anual para el Seminario y presentarlo para su aprobación a la Junta Económica Diocesana.


b.
Responsabilizarse del cobro de pensiones y matrículas que pagan los alumnos del Seminario.


c.
Pagar la nómina y pago de padres, profesores y empleados de la Institución.


d.
Atender a las necesidades de la planta física que presenta la edificación del Seminario.


e.
Coordinar las actividades agropecuarias que se realizan en el Seminario como parte de la formación hacia el espíritu de trabajo y como ayuda a la economía de la Institución.


f.
Estar en comunicación constante con el equipo de hermanas y niñas de la cocina para atender las necesidades que se presenten en ese nivel.


g.
Estar atento a las necesidades que presenta la enfermería del Seminario para suministrar los medicamentos que se requieren.


h.
Crear canales de comunicación.


i.
El Ecónomo, por ser un sacerdote, siempre tendrá a su cargo la dirección de un grupo y las clases que le asigne el Rector y el Coordinador Académico.


j.
Es el encargado de contratar y asignar los trabajos al mayordomo y conductor.


k.
Debe presentar anualmente un informe al Señor Obispo, sobre el manejo de la economía del Seminario.



También debe presentar el proyecto económico anual del Seminario.

11
BIBLIOTECARIA:

La importancia de la biblioteca dentro de una formación integral requiere un servicio que esté cada vez más en consonancia con las exigencias de la bibliotecología actual y; en lo posible, con el más amplio horario de tal manera que se facilite la consulta, lectura e investigación.


El actual horario de la biblioteca trata de acomodarse a las necesidades de los alumnos en sus horas libres y en los momentos de estudio en la noche.


Son sus funciones:


a.
Hacerse cargo de la biblioteca, la que recibirá por inventario; y organizar de acuerdo a las orientaciones del Coordinador Académico.


b.
Elaborar el plan anual de actividades y el proyecto reglamentario interno de la biblioteca y presentarle al Rector para su aprobación.


c.
Permanecer en el Seminario durante el tiempo reglamentario que, de acuerdo a sus funciones, le será señalado.


d.
Valiéndose de los encargados de grupo, organizará el horario respectivo para la atención al público.


e.
Llevar el libro relacionado con el movimiento de Biblioteca.


f.
Responder por la disciplina dentro de la biblioteca, así como de la organización en general, conservación y restauración de los elementos de la misma.


g.
Mantener actualizados los ficheros de la biblioteca.


h.
Preocuparse por el enriquecimiento de la biblioteca a su cargo y estimular la lectura.


i.
Crear canales de comunicación.


j.
Cumplir con las demás obligaciones que se le asignen.

12. CONSEJO DIRECTIVO
a) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y personal de la Institución con los alumnos después de haber agotado los recursos establecidos.

b) Adoptar el Manual de Convivencia y el Reglamento de la Institución.

c) Asumir la defensa y garantía delos derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de los miembros se sienta lesionado.

d) Aprobar el Plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector.

e) Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Insitucional, del Currículo y del Plan de Estudios y someterlos a la consideración del Núcleo para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.

f) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Insitución Educativa.

g) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño acadmico y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o Manual de Convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante.

h) Participar en la evaluación de docentes, directivos y personal de la Institución.

i) Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

j) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales del Seminario.

k) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles.

l) Reglamentar los procesos electorales previstos en el Decreto 1860 de 1994.

m) Elaborar su propio reglamento.

n) Participar en la autoevaluación y evaluación de los alumnos.

13. CONSEJO ACADEMICO

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional.

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con las leyes vigentes.

c) Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución.

d) Participar en la evaluación institucional anual.

e) Integrar los consejos de docentes para la evaluación períodica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación.

f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evalación educativa.

g) Participar en la autoevaluación y evaluación de los alumnos.

14. PERSONERO

a) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interno del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación.

b) Recibir y evaluar objetivamente las quejas que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre incumplimiento de las obligaciones de los alumnos.

c) Presentar ante el Rector, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.

d) Apelar ante el Consejo Directivo cuando lo considere necesario las decisiones del Rector respecto a las peticiones persentadas por su intermedio.

e) Participar con voz y voto en el Consejo de Profesores cuando éste se reúna para estudiar la aplicación de una sanción disciplinaria.

15. CONSEJO ESTUDIANTIL
a) Darse su propia organización interna.

b) Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del Establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación.

c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil.

d) Por intermedio de sus voceros, presentar sus propuestas ante los consejos Directivo y Académico.
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EJECUCIÓN.

0.  
CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS  DEL SEMINARIO CAMPESINO CRISTO SACERDOTE.

El Seminario de Cristo Sacerdote busca la formación integral, es decir, humana, cristiana y vocacional con miras al sacerdocio ministerial de jóvenes campesinos adultos; por tanto,  se define como una entidad de carácter privado, de religión Católica y de servicio a la Iglesia y a la sociedad, formando los futuros sacerdotes con el criterio de las más actualizadas normas de la Santa Sede y de la Conferencia Episcopal Colombiana (Ratio Fundamentalis), y con la metodología y exigencias pedagógicas y curriculares del Ministerio de Educación Nacional con base en la ley general de educación expresada en el Decreto 3011 para la educación de adultos del 19 de Diciembre de 1.997.
0.1  El alumnado:

Los alumnos de esta institución, como bien se ha expresado arriba, proceden de diferentes ambientes   campesinos del país, ingresan a esta institución con el deseo ardiente,  más que de cursar o concluir su bachillerato, de formarse para un día abrazar el sacerdocio ministerial ordenado católico. Esto les implica asumir una actitud de verdaderos formandos en la obediencia y acato a las diferentes disposiciones de la Iglesia interpretadas coherentemente en el manual de convivencia (reglamento) aceptado conscientemente por ellos al inicio de las labores académicas y formativas de la institución.

El alumno como primer responsable de su formación es consciente de todos los requisitos y orientaciones que debe seguir dirigido por sus formadores y profesores en las distintas dimensiones de su proceso vocacional dentro y fuera del Seminario. De ahí, que las principales decisiones del formando sean tomadas bajo la guía cualificada de sus formadores, en búsqueda de una auténtica maduración en la toma de decisiones por parte de éste.   

0. 2  El personero, ¿quién es en el Seminario?

Es un joven campesino en proceso de formación sacerdotal, necesitado de guía y orientación de parte de sus formadores y desde esta dimensión, esta llamado a ser en la comunidad:

· Animador e impulsor de valores académicos, culturales, cívicos y espirituales en medio de sus compañeros.

· Promotor del cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes de acuerdo a las disposiciones de la Iglesia  y del Ministerio de Educación debidamente interpretadas por consejo directivo y académico del Seminario.

· Es “la voz” que sirve de puente entre el alumnado, los profesores y formadores en relación a la dimensión intelectual del seminario. Expresa las necesidades a nivel pedagógico y disciplinar que se puedan presentar en la institución, en la búsqueda de soluciones que garanticen el bien en común.

· Participar en el consejo de profesores para expresar su concepto a cerca de asuntos disciplinarios a nivel general (nunca a nivel individual, lo cual compete al equipo de formadores, por considerarse asunto del fuero interno).

· Velar, en compañía del coordinador académico, que se lleven a cabo las actividades comunitarias  programadas: en el área académica, cívica, deportiva, cultural y espiritual.

1. JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL PERSONERO EN NUESTRA INSTITUCIÓN.

La presencia  del personero estudiantil en el seminario no es solamente necesaria en virtud de las exigencias del Ministerio de Educación, sino que es una urgencia en razón de la idiosincrasia del alumnado, el cual por proceder de ambientes humildes campesinos, le cuesta expresar abiertamente su dificultades en los diferentes ordenes de la vida académica, no sólo en razón de su timidez, sino también por causa de su poca capacidad de expresión oral y conceptual en momentos prematuros de su formación  (especialmente al ingresar por primera vez a dicho plantel  educativo y formativo).

El personero es un constante animador de la comunidad en los valores inherentes a la formación sacerdotal; entre dichos valores son insustituibles los relacionados  con la dimensión académica y cívica del seminario.

2.  MODO Y PASOS EN LA ELECCIÓN DE DICHO PERSONERO DEL SEMINARIO.

( El consejo directivo del Seminario con las atribuciones que le corresponden como formadores de futuros sacerdotes, teniendo en cuenta que la figura del personero influye de modo determinante en la vida de la comunidad, no sólo por las funciones que ha de desempeñar, sino en cuento que sea modelo de rectitud en lo concerniente a sus virtudes humanas, cristianas y vocacionales (pues los alumnos en formación no sólo necesitan de alguien que los represente, sino también de alguien que los motive en su vida cristiana y vocacional dentro de la institución), determina que el personero estudiantil no puede ser cualquiera de tantos, sino, un  joven sobresaliente en cuanto a su calidad humana, cristiana y vocacional ( con valores y virtudes un tanto definidas en este orden de cosas ).

(  Por esta causa, el consejo directivo se reunió previamente para estudiar aquellos alumnos que se destacasen en dicho orden de criterios, y luego de una larga exposición y deliberación  sobre el tema, se propuso que los  alumnos del Ciclo Vº Bto. nombraran los posibles candidatos a dicho cargo considerando las orientaciones y sugerencias de los formadores.

Los alumnos libremente se ciñeron a estos criterios:

a. Un compañero que se destacara en sus virtudes humanas y espirituales.

b. Un compañero sobresaliente en cuanto a su rendimiento académico.

c. Un compañero amante de la comunidad y preocupado por el bienestar de todos.

d. Un compañero diáfano y esforzado  en sus motivaciones intelectuales.

e. Un compañero de buenas relaciones humanas, abierto y equilibrado en su comportamiento comunitario.

f. Un compañero con buenas capacidades en cuanto a la expresión oral y modo de presentarse en los diferentes públicos. 

Los alumnos del Ciclo Vº lanzaron como posibles candidatos al cargo de personero estudiantil a los siguientes jóvenes:

1. CHICA CASTILLO CRISTIAN

2. JIMENEZ RESTREPO JOHN ALEXANDER

3. RICO CRUZ JOSE ARTURO

4. ZAPATA RINCON RICARDO ANTONIO

Los anteriores fueron aprobados por el consejo directivo y académico del seminario (pues cada uno en su condición y capacidad llenaban  en buena medida tales requisitos).

( Cada uno de los candidatos expresó su aprobación y disponibilidad (al firmar el acta de su lanzamiento como candidatos) para prestar dicho servicio a la comunidad, y se comprometieron a ejecutarlo bajo los criterios de jóvenes motivados por la vida sacerdotal (pues este es el fin por el cual estudian en este plantel).

3. ACTO POR EL CUAL SE LLEVÓ A CABO SU ELECCIÓN.
(  El día 13 de Febrero de 2006 fueron presentados oficialmente los Cuatro candidatos a la personaría estudiantil a toda la comunidad reunida en las instalaciones del teatro de la comunidad educativa. Al mismo tiempo, se les instó a preparar su voto, el cual depositarían  de modo secreto en una urna el día 3 de Marzo del año en curso (cuando se llevarán a cabo las elecciones en nuestro plantel).

( Programa desarrollado:

1. Oración y reflexión basadas en el Evangelio de San Lucas 22, 20-28: “De coordinador a Servidor”.

2. Orientaciones y sugerencias con relación al rol del personero estudiantil a cargo del director académico, en delegación del Rector,  P. Fabio López Mejía.

3. Los alumnos del  grado X y XI (Ciclo V - VI), presentan los candidatos más opcionados y capacitados para ejercer dicho servicio en favor de esta comunidad educativa y formativa.

4. Presentación oficial de los candidatos al cargo de personero estudiantil.

5. Himno de la República de Colombia.

6. Firma de aceptación de dicha candidatura por parte  de cada uno  de los elegidos como candidatos.

________________________

· Cristian Chica Castillo (T.I. 910522-02049.  Valdivia, Antioquia).

________________________

· John Alexander Jiménez Restrepo (T.I. 880726-10226  Yarumal, Antioquia).

_________________________

· José Arturo Rico Cruz (C.C. 93.181.210 Barrancabermeja, Santander).

__________________________

· Ricardo Antonio Zapata Rincón (C.C. 14.506.202. Santo Domingo, Antioquia).

7. Informaciones acerca  de la campaña electoral:

· 13  de Febrero inicio de la campaña electoral.

· 20 de Febrero entrega de programas o Proyectos.

· 21-28 Foros y campañas.

· 3 de Marzo de 2006 elecciones a la Personería.

· 3  de Marzo posesión del cargo de Personero.

8. Himno del Departamento de Antioquia, y Cierre del evento.  

Nota: para más detalles e informaciones sobre este proceso electoral diríjase al Archivo de Actas del Consejo Directivo. ACTA nº 2.  Realizada el 14 de Febrero de 2006.  Folios 23-24. 

4.  PROGRAMA DEL PERSONERO ESTUDIANTIL DEL SEMINARIO.  

     (DESDE LA PERSPECTIVA DEL SEMINARIO).

· Procurar la generación de equipos de estudio como ayuda a los estudiantes que les cuesta el entendimiento de algunas materias (especie de tutorías), a cargo de los estudiantes sobresalientes en sus respectivos cursos y áreas.

· Incentivar los grupos culturales  (teatro) en el seminario y apoyar todas las iniciativas en el orden del deporte y la recreación.

· Animar  el civismo despertando conciencia patriótica en los compañeros, procurando que se realicen los actos cívicos y de honor a la bandera no sólo de manera frecuente, sino ante todo buscando exaltar momentos humanos significativos en la vida social: (el día de la mujer, el día del Maestro, el día de la Secretaria, el día del amor y la amistad, el Aniversario de la Fundación del Seminario).

· Iniciativa en el mantenimiento de los utensilios didácticos, como de los lugares dispuestos para las reuniones de consejo directivo o académico, conferencias, video-foros, etc.

· Motivar la comunidad del Seminario en la participación de los actos cívicos, culturales y deportivos en la localidad de Yarumal para una mayor proyección a la comunidad exterior e incrementar las relaciones sociales y públicas con dicho municipio.

· Prestar atención y ayuda a los grupos apostólicos del Seminario que influyen en la vida espiritual de las parroquias del municipio de Yarumal: catequesis, huellas de vida, grupos juveniles, infancia misionera, etc. 

· Mediar  entre alumnos y profesores en asuntos directamente académicos y disciplinares, pero ante todo y sobre todo e nivel comunitario y grupal, pues las líneas de formación del Seminario reserva casos disciplinares individuales al fuero interno de los formando.

·  La asistencia constante en la medida de lo posible y mientras el tiempo lo permite a las diferentes reuniones ordinarias y extraordinarias de La Red de Personeros del municipio de Yarumal, representando activamente la institución e informando sobre toda decisión y proyecto desde allí estipulados.

Nota: El programa personal del Personero consta en el Libro de Actas del Consejo Directivo de la Institución en el folio 23-24; así como todos los detalles en la realización de los comicios  para su elección (Folio 25).

5. ELECCIÓN DEL PERSONERO (DÍA DE LA DEMOCRACIA EN NUESTRO SEMINARIO).

El día 3 de Marzo de 2006, toda la comunidad se acudió a las dos mesas de votación previamente preparadas para elegir al Personero del 2006.

Los comicios tuvieron lugar a partir de las tres de la tarde de este mismo día y concluyeron hacia las 4:30 culminando con una Celebración litúrgica en acción de gracias y de petición por la justicia y la paz de nuestra Patria Colombia y en la misma celebración se llevó a cabo la posesión del nuevo personero para el año en curso.

Al finalizar dichos comicios el consejo directivo se retiró con las urnas hacia la secretaría del plantel, donde se realizó a puerta cerrada el conteo de los votos, arrojando el siguiente resultado:

1. Primera Mesa:

· John Alexander Jiménez Restrepo
17 
 votos.

· Ricardo Antonio Zapata Rincón

16  
 votos

· Cristian Chica Castillo


14  
 votos.

· José Arturo Rico Cruz 


  6
 votos.

· Votos en Blanco. 



  5
 votos.

· Votos Nulos.  



   1
 voto.

2. Segunda Mesa:

· John Alexander Jiménez Restrepo
15
votos.

· Ricardo Antonio Zapata Rincón 
29  
votos

· Cristian Chica Castillo 

  6  
votos.

· José Arturo Rico Cruz 

11
votos.

· Votos en Blanco. 


  2
votos.

· Votos Nulos.  



  2
votos


Total de votos: 
124
Votos Nulos: 

    1 

Votos en blanco: 
    2 

6. POSESIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL DEL SEMINARIO.

En la Capilla de la comunidad se llevó a cabo dicho evento siendo las 5:00 p.m. del día 3 de Marzo del año2006.

Agenda:

· Himno de la República de Colombia.

· Palabras del Director académico del seminario P. Fabio López Mejía

· Palabras del Personero estudiantil electo para el año 2006. 

· Imposición de la banda de la personería del seminario.

· Entrega de todo el material orientacional para el personero.

· Clausura: Himno de Antioquia.

7. PROYECCIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL DENTRO Y FUERA DE LA  INSTITUCIÓN.

Como se anotó en renglones más arriba, el Personero del Seminario Cristo Sacerdote es un joven en formación hacia la vida ministerial, lo que hace de él una persona especial dentro de la Red de Personeros, quienes realizan su bachillerato con motivaciones diversas, las cuales no le exigen el cumplimiento de otras actividades extras, inherentes a su formación, pero necesarias y urgentes para dicho cometido.

- Su horario interno es estricto e intenso (5:30 a.m. - 10:00 p.m.), por lo cual la asistencias a las reuniones de Red de Personeros se le presenta como un abandonar actividades obligatorias dentro de la institución.

- Su estudio se rige por las normas del Decreto 3011 del 19 de Diciembre  de 1997. (CLEI), por lo cual la intensidad horaria de clases excede el número de horas clase (40) de cualquiera otra  institución.

- Los días festivos y Sábados son lectivos y laborales (sábado: trabajo obligatorio en el campo).

- La distancia que media entre el pueblo y la ubicación del Seminario hace bastante dispendioso el traslado del personero a los lugares de encuentro con la Red de Personeros, por ello, toda asistencia de éste  es un esfuerzo bastante grande.

- El horario de clases va  de 8:00 a.m.  a 12:15 p.m. y de 3:00 p.m. a 6:25 p.m.  (Toda pérdida de hora clase, significa un atraso considerable en sus materias, pues  muchas de éstas sólo se ven en bloques una vez por semana en razón de los programas del CLEI). 

__________________________________


Ricardo Antonio Zapata Rincón.

PERSONERO.

__________________________________

P. Oscar Manuel Alzate López.

Rector

_______________________________   

P. Fabio López Mejía.

Director Académico.

_______________________________

Sra. Blanca Ligia Osorno L.

Secretaria.

Yarumal, Marzo 3 de 2006.

PERSONERO ESTUDIANTIL
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16. PERSONAL DE SERVICIO:

El área de servicio en el Seminario está conformada por el mayordomo, conductor y equipo de religiosas y auxiliares.


Las responsabilidades que desempeñan estas personas son de gran importancia para el Seminario, dado que de aquí depende, en gran parte, la buena marcha de muchos otros aspectos de la vida comunitaria.


Son funciones del MAYORDOMO:


a.
Estar en contacto permanente con el Ecónomo, a quien debe rendir cuenta de su administración.


b.
Asear y mantener la planta física de las porquerizas.


c.
Avisar oportunamente la cantidad de cuido que se requiere para la alimentación del ganado y los cerdos.


Son funciones del CONDUCTOR:

a.
Tener a su cargo el mantenimiento mecánico y de aseo de los vehículos que posee el Seminario.


b.
Estar encargado de la movilización de profesores y secretarias de la Institución; lo mismo que los servicios que se le pidan por parte de los padres o de las hermanas, previamente autorizados por el Rector o el Ecónomo.


c.
Responder por el aseo de las canecas de la leche, de los garajes y de su habitación personal.


d.
Respetar las atribuciones que tienen otras personas en el Seminario y sin autorización previa de los sacerdotes no participar en las actividades ordinarias del Seminario.


e.
Durante el tiempo de vacaciones de la comunidad se le asignarán las responsabilidades propias de ese tiempo.


f.
Prestar su servicio según el horario convenido en el contrato para estar disponible en las emergencias que en el Seminario se puedan presentar.


g.
Cumplir con las obligaciones previstas en el contrato de trabajo y aquellas que de común acuerdo se le asignen.


Son funciones del EQUIPO DE RELIGIOSAS Y AUXILIARES:

a.
Recibir y entregar bajo inventario, todo el equipo, menaje, mobiliario y elementos utilizados para su labor, vivienda y formación.


b.
Estar en continuo contacto con la Rectoría y/o su delegación, en todo lo que respecta a su responsabilidad.


c.
Avisar oportunamente sobre daños y reparaciones necesarias en las áreas a su cuidado. 


d.
Elaborar listas, recibir, almacenar, preparar y distribuir todos los alimentos en sus respectivos horarios, para todo el personal residentes e invitados.


e.
Llevar el cuidado, organización y servicio para los diferentes comedores.


f.
Llevar el cuidado, organización y servicio de portería y la atención a las habitaciones de los sacerdotes.


g.
Programar, realizar y evaluar todas las actividades de formación, servicio y recreación del personal auxiliar.


h.
Mantener en condiciones de utilización inmediata la hospedería.


i.
Informar oportunamente sobre irregularidades que impidan y/o dificulten el cumpliento de su misión.


j.
Informar oportunamente y solicitar la operación del Equipo para el sacrificio de animales, prestando la cooperación que toca en su especialidad.


AUXILIARES:

Planear, organizar, realizar y evaluar junto con el equipo de religiosas y bajo su autoridad, las diferentes áreas del trabajo descrito.

7.1 REGLAMENTOS

REGLAMENTO GENERAL DEL SEMINARIO DE CRISTO SACERDOTE

PARA VOCACIONES DE ADULTOS

0.
FINALIDAD Y SENTIDO DE ESTAS NORMAS


0.1
Este reglamento tendrá como único objetivo determinar las normas prácticas que han de orientar las actividades todas del Seminario, de la manera más adecuada en su fin esencial, cual es la formación integral de sus futuros sacerdotes, de acuerdo a las instrucciones dadas por el Magisterio Eclesiástico, y especialmente por los últimos documentos conciliares y los emanados de la Sagrada Congregación para la educación católica, y de acuerdo con la índole específica de este tipo de Seminarios para la educación de adultos.


0.2
Todo alumno deberá, por tanto, ver en el presente reglamento un elemento insustituible para la propia formación y un medio fecundo de santificación, siempre que sea aceptado y acatado por libre convencimiento y espíritu sobrenatural, como también un factor indispensable para la buena marcha del Seminario.

· «Tenga cada Seminario un reglamento disciplinar aprobado por el Obispo (o, si se trata de un Seminario interdiocesano, por los obispos interesados), en el que estén indicados los puntos principales de la disciplina que se requieren a la vida diaria de los alumnos y al orden de todo el centro» (R.F. No.25).

· «Hay que apreciar la disciplina en la vida del Seminario, no sólo como defensa eficaz de la vida común y de la caridad, sino como elemento necesario de una formación completa para adquirir el dominio de él mismo, para proveer la sólida madurez de la persona y formar las demás disposiciones del alma que ayudan decididamente a la labor ordenada y fructuosa de la Iglesia» (O.T. No.11)


0.3
El incumplimiento persistente de cualquiera de las normas del reglamento o la falta de sinceridad o de firme convicción en su acatamiento, debe de ser considerado como desinterés por la formación impartida y como motivo suficiente para que la junta formadora estudie la situación del alumno y considere lo conveniente de su permanencia en el Seminario, de tal manera que la formación no se convierta en un obstáculo para el desarrollo integral de la persona.


0.4
Todo candidato que solicite admisión al Seminario debe enterarse antes de su ingreso de las normas reglamentarias y, con toda libertad, honradez y decisión debe manifestar si está conforme con ellas y dispuesto a aceptarlas y a cumplirlas con toda fidelidad, como condición para ser admitido.


0.5
El Seminario se propone como meta suprema dar a cada seminarista la imagen más exacta posible del auténtico sacerdocio ministerial, configurado según la doctrina del Sacerdocio de Cristo, contenida en el Evangelio y en la tradición y consignada en los documentos magisteriales de la Iglesia.


0.6
Dicha configuración, para que sea auténtica, debe ir mirando el modelo supremo que es Cristo, hombre perfecto y allí encontrará los aspectos de una personalidad tanto humanos como sobrenaturales que serán motivo de reflexión diaria para alcanzar la meta deseada. Vale la pena mirar el numeral 39 de la Ratio Fundamentalis que clarifica muchos aspectos cualitativos para un candidato y conservando la medida que corresponde a un seminarista que comienza su proceso formativo.


0.7
El Seminario está siempre atento a lograr un continuo proceso de adaptación a las nuevas modalidades de la época, en todos los órdenes, «pero mantendrá, al mismo tiempo, un gran respeto por los valores de la tradición y una estricta adhesión al supremo magisterio de la Iglesia».




Por tanto el Seminario se propondrá un constante esfuerzo de superación en todos los campos, seleccionando y asumiendo todo lo nuevo y original que tenga un valor positivo y desechando todo lo erróneo o sospechoso.


0.8
Todo el contexto de la formación, tanto individual como comunitaria, se inspirará en dos factores esenciales: la puesta en juego de la máxima capacidad de libertad y de iniciativa, con la máxima exigencia de responsabilidad. Entendida en la voluntad decidida, constancia y deliberación de encausar todas las actividades a conseguir el ideal sacerdotal y la formación integral de los jóvenes como ciudadanos cabales.


0.9
El Seminario mantendrá como inmodificables los siguientes postulados fundamentales:




0.9.1
Se dará una primacía a la formación espiritual y sobrenatural, centrada en el Sacerdocio de Cristo. Por tanto, se mantendrá una constante fidelidad a la vida de oración litúrgica y personal, meditación, dirección espiritual, culto eucarístico, liturgia de las horas y una filial devoción a la Santísima Virgen María (O.T. No:8 y R.F. No:54).




0.9.2
Se dará a la formación intelectual la debida importancia, pero siempre con una visión y finalidad pastorales.




0.9.3
La disciplina, motivada y razonada será elemento indispensable para la formación sacerdotal y para la buena marcha del Seminario.




0.9.4
Dado que desde el comienzo de la formación hacia el sacerdocio se deben sembrar criterios fundamentales, se inculcará desde los primeros años del bachillerato y a través de toda la formación que el candidato al sacerdocio está destinado para el servicio de toda la Iglesia.






«El don espiritual que recibieron los presbíteros en la ordenación, no los dispone para cierta misión limitada y restringida, sino para una misión amplísima y universal de salvación hasta los extremos de la tierra» (P.0. No.10). (Cfr. O.T. No,19).




0.9.5
El Seminario tendrá una constante preocupación por prestar todas las ayudas que sean posibles a todos aquellos candidatos que manifiesten haber recibido una auténtica vocación, para que puedan realizar su ideal sacerdotal (O.T. No.2).




0.9.6
El Seminario de Cristo Sacerdote deberá procurar conformar entre todos sus miembros «la familia de Cristo Sacerdote» que realice en todo momento el verdadero espíritu de amistad y fraternidad cristianos (Cfr. O.T.No.5).




0.9.7
Se propiciará el diálogo constante en el trato amistoso, fraternal y respetuoso, entre profesores y alumnos, como medio indispensable para la organización y perfección de la vida común del Seminario.






«Pero de tal manera que quede claramente delineada y garantizada la específica responsabilidad de superiores y alumnos en este común modo de proceder» (R.F. No.24).




0.9.8
Tanto superiores como alumnos considerarán y amarán al Seminario como algo propio, el cual sólo podrá realizar sus fines mediante la común iniciativa, responsabilidad y cooperación de todos.


C A P I T U L O   P R I M E R O

1.
FORMACION ESPIRITUAL:

Los seminaristas tendrán siempre presente las siguientes palabras de S.S. Pío XI:




«La santidad de la vida es la primera y más importante cualidad del sacerdote; sin ella las demás cualidades poco valen; con ella, aún si las demás no son eminentes, puede realizar maravillas» (Ad Cath. Sac.).




«La propia santificación es la principal obligación del sacerdote» (Mentri Nostras).


Y éstas del Concilio Vaticano II:




«Nuestro Señor Jesucristo predicó la santidad de la vida, de la que El es Maestro y Modelo, a todos y a cada uno de sus discípulos, de cualquier condición que fuesen. "Sed, pues, vosotros perfectos como vuestro Padre Celestial es perfecto" (Mt 5, 48; L.G.No.40)».


Todos los alumnos darán a las prácticas de piedad la mayor importancia posible y verán en ellas los mejores medios de santificación.


1.1
Por tanto, se exhorta a todos los alumnos para que diariamente practiquen «LA ORACION MENTAL», la cual, como dice Pío XII, «eleva el alma a la contemplación de las cosas celestiales, la guía hacia Dios y la hace vivir en una atmósfera sobrenatural de pensamientos y afectos». (Mentri Nostras No.46).





«La forma primera y fundamental de respuesta a la palabra es la oración, que constituye, sin duda, un valor y una exigencia primarios de la formación espiritual. Esta debe llevar a los candidatos al sacerdocio a conocer y a experimentar el sentido auténtico de la oración cristiana, el de ser un encuentro vivo y personal con el Padre por medio del Hijo unigénito bajo la acción del Espíritu... Un aspecto ciertamente no secundario de la misión del sacerdote es el de ser maestro de oración» (P.D.V. No.47).


1.2

De igual manera se encarece «LA DIARIA VISITA AL SANTISIMO SACRAMENTO», como medio aptísimo para estrechar la unión con Cristo Nuestro Señor, que debe ser el amigo por excelencia del sacerdote. Para ello se escogerá el momento oportuno.





«Para cumplir con fidelidad su ministerio, gusten cordialmente al coloquio divino con Cristo Señor en la visita y en el culto personal de la Sagrada Eucaristía» (P.O. No.18).





«Desee y alégrese de visitar a Cristo sacramentalmente presente en la Eucaristía» (R.F. No.54). «Si queréis que los fieles oren gustosos y con devoción, precederlos en la Iglesia con el ejemplo, haciendo oración a la vista de ellos. Un sacerdote de rodillas ante el tabernáculo, en digna compostura, en profundo recogimiento, es modelo de edificación, es una advertencia y una invitación para un pueblo a la plegaria» (S.S. Pío XII).


1.3

EL MISTERIO EUCARISTICO:



Como sacramento y sacrificio será el centro vivencial de la vida sacerdotal del Seminario.





«La celebración diaria de la Eucaristía que culmina con la comunión sacramental, recibida dignamente y con plena libertad constituye el centro de toda la vida del Seminario y asistan a ella con devoción todos los alumnos. Pues estos, tomando parte en el sacrificio de la Misa, "fuente y cima de toda la vida cristiana", participan de la caridad de Cristo, sacando de esta riquísima fuente fuerza sobrenatural para su vida espiritual y su labor apostólica» (R.F. No.52).





«Entre todas las ayudas espirituales destacan aquellos actos con que se nutren los cristianos de la Palabra de Dios en la doble mesa de la Sagrada Eucaristía; a nadie se oculte cuanta trascendencia tiene su participación asidua para la santificación propia de los presbíteros» (P.O. No.18).





«Vivan su misterio pascual de forma que sepan iniciar en el mismo el pueblo fiel que se les ha de confiar» (O.T. No.8).





«El culmen de la oración cristiana es la Eucaristía que a su vez es "la cumbre y la fuente" de los sacramentos y de la Liturgia de las Horas... Fórmese también a los aspirantes al sacerdocio según aquellas actitudes íntimas que la Eucaristía fomenta: La gratitud por los bienes recibidos del cielo, ya que la Eucaristía significa acción de gracias; la actitud donante que los lleve a unir su entrega personal al ofrecimiento eucarístico de Cristo; la caridad alimentada por un sacramento que es signo de unidad y de participación; el deseo de contemplación y adoración ante Cristo realmente presente bajo las especies eucarísticas» (P.D.V. No.48).





«Reunidas en su nombre, vuestras comunidades tienen de por sí como centro la Eucaristía "Sacramento de amor, signo de unidad, vínculo de caridad". Es pues normal que ellas se encuentren visiblemente reunidas en torno al oratorio, donde la presencia de la Sagrada Eucaristía expresa y realiza a la vez todo lo que  debe ser la principal misión de toda la familia religiosa, como, por otra parte, de toda asamblea cristiana. La Eucaristía, gracias a la cual no cesamos de anunciar la muerte y resurrección del Señor y de prepararnos a su venida gloriosa, trae constantemente a la memoria los sufrimientos físicos y morales que agobiaron a Cristo y que sin embargo habían sido aceptados libremente por El hasta la agonía y muerte en la Cruz. Las pruebas que vais a encontrar sean para vosotros la ocasión de llevar juntamente con el Señor y ofrecer al Padre tantas desgracias y sufrimientos injustos que afligen a nuestros hermanos y a los cuales sólo el sacrificio de Cristo puede dar, en la fe, un significado» (R.V.R. Nos. 47 y 48).



Todo alumno debe recordar la completa libertad que tienen para acercarse a la Sagrada Mesa a fin de que jamás vaya a comulgar sacrílegamente.

1.4

El rezo del «OFICIO DIVINO», oración de Cristo, con su cuerpo, al Padre, con la cual se consagra a «Dios» el curso entero del día y de la noche, es un honor y obligación de los elegidos para «prestar su voz a la Iglesia que persevera en la oración en nombre de todo el género humano, juntamente con Cristo, que vive siempre para interceder por nosotros» (Cfr. S.C. No.84; P.O. No.13).



En el Seminario se le concederá mayor importancia a la oración litúrgica de la mañana, de la tarde y de la noche, a las cuales asistirán obligatoriamente todos los alumnos del Seminario. Igualmente se exige la asistencia de todos los alumnos al canto de Vísperas los domingos, las cuales finalizarán con la bendición solemne del Santísimo.




«Por eso ardientemente esperamos que se despierte la conciencia del deber que Jesucristo Nuestro Señor impuso a su Iglesia, de orar sin interrupción puesto que el libro de la Liturgia de las Horas, distribuido en tiempo oportuno, está destinado a sostenerla y a fomentarla y a la misma celebración; principalmente cuando una comunidad se reúne para participar en ella, manifiesta la autentica naturaleza de la Iglesia orando y aparece como signo suyo maravilloso.


1.5

«Elemento esencial de la formación espiritual es LA LECTURA MEDITADA Y ORANTE DE LA PALABRA DE DIOS, es la escucha humilde y llena de amor que se hace elocuente. En efecto, a la luz y con la fuerza de la Palabra de Dios es como puede descubrirse, comprenderse, amarse y seguirse la propia vocación; y también cumplirse la propia misión hasta el punto que toda la existencia encuentra su significado unitario y radical en ser el fin de la Palabra de Dios que llama al hombre, y el principio de la palabra del hombre que responde a Dios. La familiaridad con la Palabra de Dios facilitará el itinerario de la conversión, no solamente en el sentido de apartarse del mal para adherirse al bien, sino también en el sentido de alimentar en el corazón los pensamientos de Dios, de forma que la fe, como respuesta a la Palabra, se convierta en el nuevo criterio de juicio y valoración de los hombres y de las cosas, de los acontecimientos y problemas» (p.d.v. No.47).




Es necesario y también urgente invitar a redescubrirse en la formación espiritual, la belleza y la alegría del SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. En una cultura en la que con nuevas y sutiles formas de autojustificación, se corre el riesgo de perder el "sentido de pecado" y, en consecuencia, la alegría consoladora del perdón y del encuentro con Dios "rico en misericordia", urge educar a los futuros presbíteros en la virtud de la penitencia alimentada con sabiduría por la Iglesia en sus celebraciones y en los tiempos del año litúrgico, y que encuentra su plenitud en el Sacramento de la Reconciliación.




De aquí proviene el significado de la ascesis y de la disciplina interior, el espíritu de sacrificio y de renuncia, la aceptación de la fatiga y de la cruz.





«Se trata de elementos de la vida espiritual, que con frecuencia se presentan particularmente difíciles para muchos candidatos al sacerdocio, acostumbrados a condiciones de vida de relativa comodidad y bienestar y menos propensos y sensibles a estos elementos a causa de modelos de comportamiento e ideas presentadas por los medios de comunicación social, incluso en los países donde las condiciones de vida son más pobres y la situación más austera» (P.D.V. No.48).





«La vida espiritual... del sacerdote, como la de sus hermanos laicos y religiosos, depende, para su calidad y fervor, de la asidua y consciente práctica personal del Sacramento de la Penitencia» (P.D.V. No.26).




En el Seminario para esta práctica, los alumnos tendrán plena libertad de acercarse a cualquiera de los sacerdotes, excepto al Rector


1.6

El papel del DIRECTOR ESPIRITUAL es de suma importancia para el seminarista, tanto en su orientación y en lo que respecta al conocimiento de su vocación como en lo tocante a su santificación. Por tanto, cada alumno tendrá su director espiritual y procurará acudir a él con la frecuencia debida, según las circunstancias particulares.




Una larga experiencia ha demostrado que para «el desarrollo ordenado de la vida espiritual de los alumnos, en sus diversos aspectos, se hace absolutamente necesaria la ayuda del Director Espiritual».





«Los ministros de la gracia sacremental se unen íntimamente a Cristo Salvador y Pastor por la fructuosa recepción de los Sacramentos, sobre todo con la frecuente acción sacramental de la penitencia, puesto que, preparado con el examen diario de la conciencia favorece tantísimo la necesaria conversión del corazón al amor del Padre de las Misericordias... y aprecien en mucho la dirección espiritual» (P.O. No.18).





«Siendo necesaria una conversión diaria al seguimiento de Cristo y al espíritu del Evangelio, ha de inculcarse del mismo a los futuros sacerdotes la virtud de la penitencia por medio de las celebraciones comunes, bien con miras a la formación, bien pensando en la educación de otros. Esfuércense en conseguir, por amor a Cristo, el deseo de una vida crucificada y la purificación de corazón. Para ello, pidan fervientemente la ayuda de la gracia que les sea necesaria, y, en primer lugar, acostúmbrense a acercarse frecuentemente al Sacramento de la Penitencia; en el que se consagra en cierto sentido el trabajo de cada uno; tenga por tanto cada alumno, su director espiritual al que abra su conciencia con humildad y confianza, para orientarse con mayor seguridad en el camino del Señor» (R.F. No.55).


1.7

Se encarece la práctica de los actos de reparación al sacratísimo corazón de Jesús, los viernes en las horas de la tarde, durante la bendición solemne con el Santísimo.


1.8

Además de la confesión frecuente y del ejercicio de la dirección espiritual, téngase en gran estima los RETIROS ESPIRITUALES como medio eficacísimo de renovación y progreso en la vida de santificación personal.




Habrá retiro mensual obligatorio durante la mañana del primer domingo de cada mes, o según lo estipulado en el calendario.




Todos asistirán a los retiros espirituales que se efectuarán dos veces al año con motivo de la Cuaresma y la finalización de labores.


1.9

El Seminario es esencialmente MARIANO. Es imposible formar santos sacerdotes sin un amor filiar y verdadero a la Santísima Virgen. «Con amor ardiente, cada uno, procurará imitar, según el sentir de la Iglesia, a la Virgen María, Madre de Cristo, asociada de un modo especial a la obra de la redención» (R.F. No.54).




Nada mejor para honrar a la Santísima Virgen María que todos aquellos «ejercicios de piedad recomendados por la santa costumbre de la Iglesia». Por consiguiente, el Seminario adoptará como medios eficaces para fomentar la piedad mariana el estudio y la meditación de los principales misterios de Nuestra Señora; el rezo diario del Santo Rosario; la solemnización de las principales fiestas marianas y, en especial, la dedicada a la anunciación de Nuestra Señora, bajo cuya protección se ha encomendado este Seminario.





«Amen y veneren con filial confianza a la Santísima Virgen María, a quien Cristo Jesús al morir en la cruz entregó como Madre del discípulo» (P.O. No.18).





«En la Santísima Virgen María encuentran siempre un ejemplo de docilidad. Ella guiada por el Espíritu Santo, se entregó totalmente al misterio de la redención de los hombres; veneren y amen los presbíteros con filial devoción y veneración a esta Madre del Sumo y Eterno Sacerdote. Reina de los Apóstoles y auxilio de su ministerio» (P.O. No.18).


C A P I T U L O   S E G U N D O

2.
FORMACION INTELECTUAL:

Después de la vida de piedad, el estudio constituye el gran deber de estado del seminarista. Pondrá, pues, todo cuidado para conseguir una formación intelectual sólida, constante y metódica.


Todos los seminaristas deben guiarse en los estudios por estas palabras de S.S. Juan XXIII:





«Hoy más que nunca es evidente la necesidad de una buena cultura en el sacerdote».


2.1

Cada clase durará 45 minutos y los 5 restantes serán de descanso y preparación para la siguiente. Los alumnos procurarán ser muy puntuales en la asistencia de sus clases y la no asistencia debe ser previamente autorizada por el profesor de la materia o, en su defecto, por el respectivo profesor.


2.2

Todos se dedicarán a sus respectivos trabajos de investigación y necesitarán licencia especial para eximirse de ellos.


2.3
En los tiempos de estudio, éste debe hacerse sin perturbar a los demás y según las normas dadas por la Institución al respecto.


2.4

La consulta de libros o revistas de la biblioteca se hará dentro del recinto mismo de ésta y de acuerdo con las normas de su organización.


2.5

Es conveniente motivar a los alumnos a la voluntaria adquisición de libros útiles a la formación integral de la persona, de tal manera que según sus posibilidades vayan formando su biblioteca básica particular.


2.6

Deberán los alumnos tener un gran criterio para la escogencia de sus libros, revistas, etc. y para ello podrán asesorarse de sus superiores y profesores, quienes mantendrán a loa alumnos debidamente informados y orientados respecto a los temas de actualidad y les darán la bibliografía correspondiente.


2.7

El descanso debe tomarse como una forma útil para el mayor rendimiento posible en el trabajo intelectual y la conservación de la salud. Con tal fin, se dedicará de manera especial la tarde de descanso de los miércoles.


2.8

Se seguirán todas las disposiciones del Ministerio de Educación Nacional en lo que respecta a currículo, aprendizaje y evaluaciones.


2.9

El Seminario propiciará el enriquecimiento y ampliación de la cultura de los alumnos, a través de conferencias, cursos especializados, etc., cuantas veces lo considere oportuno.


C A P I T U L O   T E R C E R O

3.
FORMACION DISCIPLINAR:



«Hay que apreciar la disciplina de la vida del Seminario no sólo como defensa eficaz de la vida común y de la caridad, sino como elemento necesario de una formación completa para adquirir el dominio de él mismo, para promover la sólida madurez de la persona y formar las demás disposiciones del alma que ayudan decididamente a la labor ordenada y fructuosa de la Iglesia...»




«Esfuércense los alumnos en moderar bien su temperamento, edúquense en la fortaleza del ánimo y aprendan a apreciar, en general, las virtudes que más se estiman en los hombres que recomiendan al ministro de Cristo...» (O.T. No.11).




«Por tanto, no sólo para una justa y necesaria maduración de sí mismo, sino también en vista de su ministerio, los futuros presbíteros deben cumplir una serie de cualidades humanas necesarias para la formación de personalidades equilibradas, sólidas y libres, capaces de llevar el peso de las responsabilidades pastorales. Se hace así necesario la educación a amar la verdad, la lealtad, el respeto por la persona, el sentido de la justicia, la fidelidad a la Palabra dada, la verdadera compasión, la coherencia y, en particular, el equilibrio de juicio y de comportamiento» (P.D.V. No.43).


3.1

EL SILENCIO:




«Siguiendo el ejemplo y consejo de Cristo (Cfr. Mt 6,6; 14, 13; Mc 6,30,46) que buscaba gustosamente la soledad en medio del trabajo y la oración al Padre con la intensidad, esfuércense los alumnos en fomentar una "vida escondida con Cristo en Dios" (Cfr. Col.3;3)... preocúpense, por tanto, de la observancia del silencio externo, el cual es necesario para el silencio interno, para la meditación y para el trabajo y descanso de toda la comunidad» (R.F. No.57).




3.1.1
El silencio debe ser considerado en el Seminario como elemento de capital importancia para la formación sacerdotal, bien sea personal, bien comunitaria. El silencio fomenta la vida interior, propicia la vida intelectual, da dominio personal y la virtud de la discreción, indispensables para el sacerdote como conductor espiritual.




3.1.2
El silencio debe predominar en el ambiente del Seminario. Fuera de los recreos no debe hablarse. Cuando sea necesario se hará en voz baja y en pocas palabras.




3.1.3
Más cuidadosamente y religiosamente se debe permanecer en silencio desde vísperas de la noche hasta la hora del desayuno del día siguiente.




3.1.4
El uso de radios, grabadoras, etc., sólo podrá hacerse en horas de recreo y en formas moderadas para no perturbar a los demás.




3.1.5
En las habitaciones quedan terminantemente prohibidas las tertulias, meriendas, juegos de mesa, etc.




3.1.6
El uso de máquinas de escribir sólo puede hacerse en las horas del día. En la noche en los lugares asignados par ello y hasta las 10:00 p.m.




3.1.7
Los conjuntos musicales y las serenatas estarán sometidas a las normas reglamentarias.



3.2

LA HABITACION:




3.2.1
La modestia, la sencillez y el orden propios del sacerdote deben brillar ya desde la habitación del seminarista. Será sobrio en los adornos y la cuidará con esmero. Igualmente si se trata de los dormitorios comunes.




3.2.2
El comportamiento del seminarista en la habitación estará inspirado en el pensamiento de la mirada de Dios que está allí presente y mora trinitariamente en el alma.




3.2.3
No cambiarán de habitación sin previa autorización del superior. Cuando la desocupen deben dejarla en correcto estado y entregar la llave al encargado.




3.2.4
Por exigencia del bien común, en los tiempos de silencio o de estudio, quedan prohibidas las visitas a las habitaciones.




3.2.5
El superior visitará las habitaciones cuando lo crea conveniente, a fin de informarse de su organización y aseo.




3.2.6
El amor al Seminario debe extenderse también a todo el edificio y a todos sus demás bienes y dependencias, los cuales deberán cuidar como cosas propias.




3.2.7
El uso de electrones, parrillas y demás artefactos eléctricos requiren previa autorización.


3.3

VISITAS, CORRESPONDENCIA Y ESPECTACULOS:




3.3.1
Los alumnos pueden ser visitados por sus familiares los domingos. El domingo que corresponda retiro, pueden ser visitados en las horas de la tarde.




3.3.2
Los visitantes no serán introducidos en la habitación. Los seminaristas exigirán a los familiares y amigos que vengan al Seminario con vestidos honestos y decentes.




3.3.3
En la correspondencia epistolar debe evitarse el exceso a fin de no perjudicar el estudio.




3.3.4
Los seminaristas deben tener un recto criterio para la selección de los espectáculos.




3.3.5
Los alumnos que no asistan a la proyección de películas o a otros espectáculos que se realicen en el Seminario, seguirán el reglamento propio de la Institución.






Cuando se trata de actos culturales todos deben asistir y, si es necesario, excusarse con el encargado.


3.4

COMEDOR:




3.4.1
Los alimentos deben tomarse en gratitud hacia el Señor que nos los regala y observando las normas que exige la cortesía.




3.4.2
Al comedor deben presentarse correctamente vestidos. No se permite entrar en pantaloneta.




3.4.3
Cada mes se cambiarán los puestos de la mesa, a fin de fomentar la unión cordial entre los alumnos.




3.4.4
Habrá lectura o música algunos días durante la comida. La lectura, dada su utilidad, debe ser escuchada con atención. Al comedor debe llegarse en silencio.




3.4.5
En el comedor deben observarse las reglas de la modestia cristiana y las indicaciones de las buenas maneras; pues eso mismo ha de exigirse más tarde al sacerdote.




3.4.6
Fuera de las horas reglamentarias para las comidas. Nadie está autorizado para pedir servicio de comedor.




3.4.7
Para invitar al comedor cualquier persona distinta de la comunidad, se requiere previa autorización.




3.4.8
Quienes necesitan alimentos extraordinarios, darán aviso al superior.




3.4.9
Sólo los enfermeros designados por el Seminario podrán solicitar alimento para los enfermos.


3.5

VESTIDO Y PORTE SACERDOTAL:




3.5.1
El porte sacerdotal debe ser varonil, digno, modesto y ajeno a toda afectación.




3.5.2
El vestido y el corte del cabello deben reflejar el testimonio de quien ha renunciado a las formas mundanas del ornato personal y la moda, será un vestido digno.


3.6
RECREOS Y PASEOS:




3.6.1
Los alumnos deben dar a las recreaciones un sentido positivo; pues son medios de descanso para la mente y el desarrollo de la mutua caridad entre todos para el trato comunitario que proporciona.




3.6.2
Se recomienda vivamente el ejercicio físico, lo mismo que el deporte. Pero se debe tener en cuenta la prudencia para no perjudicar la salud.




3.6.3
En el deporte deben practicarse las virtudes humana como la caballerosidad, la abnegación y el dominio sobre la sensibilidad, que son tan necesarios al sacerdote.




3.6.4
Sin previa autorización no es posible hacer invitaciones a equipos deportivos de fuer del Seminario ni prestar las canchas de juego, lo mismo que los billares, juegos de mesa, etc.




3.6.5
Los alumnos se someterán a las normas dadas por los respectivos comités de deporte del Seminario.


3.7

TRABAJOS Y TIEMPO LIBRE:




3.7.1
La educación de los seminarios no puede limitarse a la sola especulación. Todo lo que aprendamos perfecciona nuestra personalidad y nos prepara para hacer el bien en un momento dado.




3.7.2
Por eso, en la distribución del tiempo se destinan algunas horas par trabajos prácticos, con los cuales se busca capacitar para el ministerio a los futuros sacerdotes y acostumbrarlos a emplear con utilidad el tiempo libre.




3.7.3
El amor al Seminario, el celo por ejercer la corresponsabilidad en bien del progreso y perfeccionamiento de la comunidad debe manifestarse en cada alumno por el espíritu de servicio fraterno, la laboriosidad y la capacidad de colaborar en todas las obras del bien común.




3.7.4
El trabajo agrícola ayuda a conservar los valores del mundo rural. El medio privilegiado de autoformación facilita el bienestar general con una más completa alimentación.




3.7.5
El «tiempo libre» no debe ser considerado como ocasión para no hacer nada, sino como la oportunidad para cambiar de actividad. En el Seminario no hay tiempo para perder.


3.8

SALIDAS Y PERMISOS EXTRAORDINARIOS:




3.8.1
Toda salida del Seminario está sujeta a una reglamentación especial.




3.8.2
El día de descanso es el miércoles. La salida tiene lugar al medio día. Se recomienda que esta tarde se aproveche en un verdadero descanso, paseos, deportes, etc.






Para salir a Medellín, se requiere, como en los demás días, autorización del superior.




3.8.3
Todos los que salgan por cualquier motivo que sea (paseos, apostolados, diligencias personales, etc.), deberán estar de regreso a la hora señalada por el Seminario, salvo aquellos que por razón justificada tengan un permiso especial.




3.8.4
Los permisos extraordinarios (por ejemplo, quedarse fuera del Seminario) sólo serán concedidos por el Rector, en su defecto por el Vicerrector.




3.8.5
Por deber de cortesía, quienes se hayan ausentes del Seminario con un permiso especial, a su regreso deben hacerse presentes al superior.




3.8.6
Para mayor organización de la comunidad y mayor aprovechamiento del tiempo por parte de los alumnos, las salidas a Yarumal requieren de la autorización de los superiores.


C A P I T U L O   C U A R T O

4.
CAUSAS DE RETIRO:



«En todo lo referente a la selección y prueba de los alumnos, procédase siempre con la debida firmeza de ánimo, aunque haya que lamentarse de la escasez de sacerdotes. Porque Dios no permitirá que su Iglesia carezca de ministros, si son promovidos los dignos y los idóneos orientados a tiempo y paternalmente a obras ocupacionales...» (O.T. No.6).


Por consiguiente, los superiores tienen el deber gravísimo de estudiar a los seminaristas con el fin de conceptuar si son aptos o no para el sacerdocio.




«Cuando lleguen al convencimiento de que un seminarista no sirve para el sacerdocio y, además, constituye un peligro para la buena marcha del Seminario, lo despedirá» (R.F. No.40).


Se considerarán como causales principalmente las siguientes:


4.1

Falta persistente de respuesta a las exigencias esenciales de la vida cristiana.


4.2

Indicios serios de ausencia de auténtica vocación sacerdotal, o de falta de rectitud de intención de la búsqueda de ella.


4.3

La defensa de errores contrarios a la fe, a la moral y a las buenas costumbres, o a la sana filosofía.


4.4

Falta de idoneidad espiritual, moral e intelectual. La incapacidad para cumplir las exigencias sacerdotales y los deberes pastorales.


4.5

La ausencia de aptitudes físicas o sicológicas para el ejercicio de la función sacerdotal.


4.6

La persistente y deliberada actitud de desacato al reglamento o a las disposiciones del superior.


4.7

El permanente mal espíritu y la inconformidad habitual contrarios al bien de al comunidad.


4.8

Escándalo grave por faltas contra la moral, embriaguez, etc.


C A P I T U L O   C I N C O

5.
CARIDAD FRATERNAL:


5.1

El Seminario recibirá abundantes bendiciones divinas si reina en él la auténtica caridad cristiana.


5.2

Afán común será el de lograr que sea un verdadero hogar, en donde la caridad de Cristo una fraternalmente a todos.


5.3

Con este fin, se esforzarán todos por evitar cuanto hiera a la caridad y harán cuanto esté a su alcance para ayudar a los demás, especialmente a los que lleguen al Seminario por primera vez y experimenten mayores dificultades.


5.4

Nuestro Señor dijo: «En esto conocerán todos que sois mis amigos, si os amáis los unos a los otros».




La caridad sacerdotal debe adquirirse con la práctica de esta virtud durante el tiempo del Seminario.


5.5

Como algo nocivo se considerarán los grupos exclusivistas, porque aminoran la personalidad, son fuentes de faltas e impiden la entrega generosa al Señor y a las almas, que es requisito indispensable para la santificación.





«En la formación espiritual ha de darse también la debida importancia a la comunidad en la que, los alumnos que a ella pertenecen, vayan aprendiendo a renunciar a su propia voluntad, a buscar el mayor bien de los demás en un parecer y esfuerzos comunes, colaborando así en la medida de sus fuerzas, al perfeccionamiento de la propia vida y la de todo el Seminario, a ejemplo de la Iglesia primitiva, en la que la muchedumbre de los creyentes tenían un corazón y un alma sola (Cfr. Act 4,32). Pues, por medio de la caridad, la comunidad goza de la presencia de Dios, observa plenamente la ley, consigue el vínculo de la perfección, y desarrolla un gran dinamismo apostólico» (R.F. No.46).

MANUAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

· REGLAMENTO INTERNO PARA DOCENTES

DERECHOS:

-
Recibir por parte de las directivas del Seminario el apoyo y el estímulo necesarios para el normal desarrollo de sus actividades.

-
Ser atendido por las directivas del Seminario en sus inquietudes a cerca del desarrollo de las actividades docentes en relación con los alumnos y con los demás educadores.

- alimentación normal durante sus horas de permanencia en el Seminario, según el horario asignado para sus clases.

- 
Recibir oportunamente el sueldo correspondiente según el contrato de trabajo realizado con el Seminario.

- 
Recibir copia del contrato de trabajo realizado con el Seminario y a que se cumpla por parte del Seminario lo pactado en el.

- 
A ser dispensado por las clases a las que no pueda asistir por enfermedades personales y por muerte 
Recibir de familiares cercanos (padres y hermanos).

- 
Utilizar todos los materiales pedagógicos de que disponga la institución para el buen desarrollo de las áreas y los proyectos.

- 
A participar en los comités, cargos o consejos de tipo electivo a los que pueda aspirar según las normas de la Ley General de Educación y los criterios institucionales, tales como dirección de áreas y proyectos, consejo directivo y consejo académico.

DEBERES:

- 
Incorporar leal y eficientemente su capacidad normal de trabajo al Seminario en el desempeño de las funciones de profesor de las áreas asignadas, de acuerdo con el reglamento y horario del Seminario y según el horario establecido con el profesor.

- 
Acatar lo que disponga la Rectoría y evitar la desavenencia con sus compañeros de trabajo.

- 
No llegar retardado al trabajo ni faltar a este sin causa justificada.

- 
Corregir oportunamente los trabajos escolares, inclusive habilitaciones y admisiones en materias a su cargo, entregando a su debido tiempo y a quien corresponde sus resultados.

- 
LLevar debidamente el libro de registro de clases (parcelador), Registro de asistencia o cualquier otro que le asigne la rectoría.

- 
Asistir puntualmente a la reunión de profesores a que fuere convocado.

- 
Procurar el buen comportamiento de los alumnos dentro y fuera del establecimiento.

- 
Colaborar con el buen funcionamiento del Seminario.

- 
No emplear el tiempo de clases en cosas diferentes a la misma.

- 
Cumplir los programas de la asignatura respectiva.

- 
Suministrar a la rectoría todos los datos que necesiten en relación con los alumnos y demás actividades del Seminario.

- 
Asistir a los actos que sean convocados y colaborar con la disciplina en horas de descanso de los alumnos.

- 
Permanecer en el Seminario durante el tiempo prescrito en el contrato de trabajo.

- 
No comentar con personas ajenas a la institución ni con los alumnos, los temas tratados en las reuniones de profesores.

- 
Cumplir con los demás elementos etipulados en el contrato de trabajo.

- 
Colaborar con el buen manejo y conservación de los materiales pedagógicos que posee la institución.

- 
Permanecer en actitud de escucha frente a los alumnos para atender sus sugerencias y reclamos en relación con las labores formativas, conservando los principios de caridad, justicia y exigencia normal a los alumnos.

- 
Exigir a los alumnos en la asistencia a clases, en el normal desenvolvimiento en clases y el desarrollo paulatino de los alumnos según las directrices dadas por el Seminario, por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación.

- 
Participar activamente en los comités, cargos o consejos a los que se le asocie por elección popular democrática o como sugerencia de las directivas al juzgar sus capacidades.

MANUAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

· Su Jornada Laboral será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:40 p.m. Cumplirán fielmente este horario.
· Mantener ordenado y aseado su sitio de trabajo.
· Mantener buenas relaciones humanas y buena presentación personal.
· Estar al día en libros, archivos, cuentas, informes y demás labores que les corresponde desempeñar.
· Atender debidamente al personal.
· Cuidar el manejo de libros, enseres y maquinaria a su cargo.
· Prestarán además otros servicios en función del cargo que desempeñan.
· Para ausentarse del Seminario deberán solicitar permiso con anterioridad al superior inmediato.
· Ser fieles a la filosofía del Seminario.
· MANUAL DE BIBLIOTECA:

· Su Jornada Laboral será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:40 p.m. Cumplirán fielmente este horario.

Dentro de la Biblioteca se debe crear y mantener un ambiente de concentración y estudio, por ello se debe:

· Hablar en voz baja y sólo lo preciso. Se lee mentalmente.

· No se charla ni se juega. Se va a leer, investigar o estudiar.

· No se come dentro de la Biblioteca.

· En ausencia de la Bibliotecaria no se retiran libros.

· Al retirar cualquier material de la Bibliteca se debe esperar que sea realizado el respectivo control en los libros de registro.

· Los libros de Referencia no salen de la Biblioteca.

· El libro o texto consultado se debe dejar cerrado sobre la mesa si no se está seguro del lugar en donde se encontraba.

· Se pueden tomar los libros de los estantes sin desordenarlos ni cambiarlos de lugar. No se pueden humedecer los dedos para voltear las hojas, ni poner señales en sus páginas, tampoco apoyarse sobre ellos para escribir.

· El préstamo de cada libro es de ocho días, pero en caso de necesitarlo más tiempo se puede renovar el préstamo.

· Cada día de atraso en la entrega representa una multa de $200.00 por día de atraso en cada texto.

· Ocho días antes de salir a período de vacaciones debe comenzar la entraga del material que se tenga en uso y a partir de ese mismo tiempo no se prestan más libros.

· Para períodos de vacaciones no se prestan libros.

· En caso de pérdida o daño del libro debe ser repuesto por otro.
· MANUAL DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES

· La jornada laboral será la siguiente: de lunes da domingo así:

· Levantada 5:30 a.m.

· Iniciación de labores 6:00 a.m.

· Desayuno 7:00 a.m.

· Media Mañana: 10:20 a.m.

· Almuerzo: 12:30 p.m.

· Algo: 3:50 p.m. 

· Comida y arreglo de cocina: 6:30 p.m.

· Velarán por el arreglo de la ropa y el aseo de las habitaciones de los sacerdotes.

· Mantendrán aseada la despensa, cocina y casa donde viven.

· Procurarán mantener buena presentación personal.

· Mantener buenas relaciones humanas con el personal que les corresponde atender sin confianza axagerada.

· Dar buen uso y mantenimiento a los implementos de cocina. Los cuales son para uso exclusivo del Seminario, no saldrán por ningún motivo de allí.

· Preparar con esmero y cuidado los alimentos.

· Cumplir fielmente el horario de trabajo.

· Tendrán su descanso de acuerdo con lo estipulado en el contrato de trabajo.

· Se ayudarán mutuamente en la cocina y ropería según las circunstancias.

· Para ausentarse del Seminario en horas de trabajo solicitarán permiso al superior inmediato.

· Serán fieles a la filosofía del Seminario.

7.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ASPECTOS FUNDAMENTALES:  1. Administrativos

                         2. Docentes

                         3. Técnicos

                         4. Funciones

RECTOR:
PLANEAMIENTO ADMINISTRATIVO:

Debe actuar de acuerdo a los siguientes puntos:

-
Reuniendo a la Junta de Sacerdotes y Profesores para informarlos sobre nuevos decretos, resoluciones y circulares.

-
Haciendo la ambientación de sacerdotes y profesores que llegan por primera vez a la Institución.

-
Distribuyendo al profesorado según su especialidad, mediante un análisis de las materias que se dictan de acuerdo con los planes y programas.

-
Pasando los informes estadísticos y de personal oportunamente.

-
Revisando los parceladores, las calificaciones, cuadros de porcentaje y llevando el control.

-
Ordenando y firmando cuentas y nóminas.

-
Controlando el cumplimiento de los deberes del personal docente, discente y auxiliar.

PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y SERVICIOS GENERALES

· Amonestación Verbal: Cuando el Superior inmediato tenga conocimiento de un hecho que pueda constituir una infracción de sus deberes, citará al empleado, dándole a conocer los hechos con la advertencia del derecho a presentar descargos. Si éste tiene una justificación la presentará de inmediato. Si hay amonestación será impuesta en común acuerdo por ambas partes.

· Amonestación Escrita: Cuando el Superior Inmediato tenga conocimiento de un hecho que pueda constituir una infracción de sus deberes, por parte de un empleado que haya sido amonestado verbalmente, le hará llamado de atención por medio de un memorando o comunicado escrito, copia de ella en la hoja de vida.

· Terminación Contrato de Trabajo: Cuando el Superior inmediato tenga conocimiento de un hecho que pueda constituir una infracción de sus deberes, por parte de un empleado que haya sido amonestado por escrito, dará causa para la terminación del contrato de trabajo.

CONSEJO DIRECTIVO:

· En reunión del Personal Administrativo y Docente, se hará la elección por voto secreto de sus representantes ante el Consejo Directivo, de la cual debe quedar un acta.

· Si un miembro del Consejo se retira por cualquier motivo, lo sucederá quien haya obtenido más cantidad de votos.

· Se reunirá una vez por período, teniendo en cuenta que el Seminario tiene establecidos cuatro períodos al año, en sesiones ordinarias y cuantas veces sea necesario en extraordinarias.

· Todas las decisiones serán consignadas en el libro de actas, firmadas y selladas.

· Pondrá en consideración los asuntos llevados por el Personero de los estudiantes.

CONSEJO ACADEMICO

· Estará conformado por un representante de cada área.

· Se reunirán una vez por período en sesiones ordinarias, y cuantas veces sea necesario en extraordinarias.

· Todas las decisiones serán consignadas en el libro de actas, firmadas y selladas.

PERSONERO:

· El Rector convocará a todos los estudiantes matriculados dentro de los primeros 30 días del Calendario siguientes a la iniciación de clases para hacer la elección.

· La votación se hará por voto secreto en una jornada especial.

CONSEJO ESTUDIANTIL

· Será convocado dentro de las primeras cuatro semanas del calendario académico por el Consejo Directivo.

· Se elegirá por voto secreto: un representante ante el Consejo Directivo, y un representante de cada grupo.

· La posesión se hará en ceremonia especial en donde participarán todos los estamentos de la comunidad.

· De sus reuniones y decisiones quedará un acta firmada por su presidente y secretario.

8. LOS ORGANOS, FUNCIONES Y LA FORMA DE INTEGRACION DEL GOBIERNO ESCOLAR

GOBIERNO ESCOLAR

De acuerdo al Artículo 20 del Decreto 1860 por el cual se reglamenta la Ley 115 de 1994 cada institución debe establecer el Gobierno Escolar que debe estar constituido por los siguientes órganos:

1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.

2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento.

3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.

Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para los períodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, se eligirá su reemplazo para el resto del período.

Para desarrollar efectivamente lo estipulado en este artículo y en los siguientes - a saber 21-22-23-24-25-26-27-28 y 29- se describirán a continuación, según lo exige la Directiva Ministerial 016, los órganos, funciones y formas del gobierno escolar incluyendo lo relacionado con el consejo de estudinates, el personero y el representante de los estudiantes.

Consejo Directivo.

El consejo directivo del Seminario de Cristo Sacerdote será conformado de acuerdo a las normas de la Nueva Ley General de Educación, a saber:

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente.

2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes.

3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la junta directiva de la asociación de padres de familia.

4. Un representante de los estudiantes elegido por el consejo de estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la institución.

5. Un representante de los exalumnos elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por los organizadores que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los estudiantes.

6. Un representante de los sectores productivos organizados en al ámbito local o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones.

El Rector pertenecerá a dicho comité por derecho propio, según señala la ley.

Los dos representantes del personal docente serán elegidos por mayoría en la reunión general de profesores según programe la institución, durante los primeros 30 días del inicio de labores.

Tal como lo señala la norma el consejo de los estudiantes se eligirá en los primeros 30 días de labores, y el alumno del grado undécimo será al mismo tiempo el representante al Consejo Directivo, tal como lo señala la norma. También deberá estar elegido en los primeros 30 días de labores formativas.

En el Seminario de Cristo Sacerdote el Gobierno Escolar está conformado de la siguiente manera:

CONSEJO DIRECTIVO

Integrado por:

· El Rector, Pbro. Oscar Manuel Alzate López
· Coordinador Académico, Pbro. Fabio de Jesús López Mejía
· El Ecónomo, Pbro. Jaime Antonio Avendaño Pérez

· El Director Espiritual, Pbro. Víctor de Jesús Castro Alzate

· El Formador, Pbro.Sergio Germán Gómez Gallego
CONSEJO ACADEMICO

Integrado por:
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Coordinadores de Area:

· Profesor Juan Carlos Ortiz Echeverri

· Profesor Hugo Alfonso Peña Builes
· Profesor Luis Arnulfo Henao Vargas
· Profesor Bladimir Cuesta Moreno
· Profesora María Cecilia ArbeláezPérez
· Profesora Beatriz Celina Martínez Ríos

Consejo Estudiantil

Conformado por el Personero: Ricardo Antonio Zapata Rincón

Y el Representante de los estudiantes: John Alexander Jiménez Restrepo
El ganador fue Ricardo Antonio Zapata Rincón, con un total de 45 votos a favor.
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